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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Deja sin efecto RD-2025-456-E-UNC-DEC#FFYH

 
VISTO:

La RD-2025-456-E-UNC-DEC#FFYH del 29 de abril del 2025, en la  que se dispone
APROBAR la creación de la carrera de posgrado de Maestría en Psicopedagogía Escolar,
modalidad a distancia, de la Facultad de Filosofía y Humanidades; y

CONSIDERANDO:

Que por un error involuntario se confeccionó la RD-2025-458-E-UNC-DEC#FFYH con el
mismo sentido, lo que hace necesario dejarla sin efecto;

LA DECANA DE LA

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. DEJAR SIN EFECTO la RD-2025-456-E-UNC-DEC#FFYH.

ARTÍCULO  2º. Protocolícese, comuníquese, publíquese en el Digesto de la Universidad
Nacional de Córdoba, y archívese.

i.m


	numero_documento: RD-2025-498-E-UNC-DEC#FFYH
	fecha: Martes 6 de Mayo de 2025
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2025-05-06T15:03:19-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Gustavo Gimenez
	cargo_0: Secretario Académico
	reparticion_0: Académica Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-05-06T22:52:07-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Flavia Dezzutto
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-05-06T22:52:08-0300
	GDE UNC




